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 ACUERDO de 11 de septiembre de 2007, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se concede la renovación 
de una concesión administrativa para la explotación de 
una emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas 
con modulación de frecuencia de carácter comercial a 
la Entidad Mercantil Algarra, S.A. (PP. 4009/2007).

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de abril 
de 1987 (BOJA núm. 46, de 29 de mayo), se adjudicó conce-
sión administrativa a una emisora de radiodifusión sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia en la localidad 
de Écija (Sevilla). Esta concesión fue otorgada por un período 
de diez años desde el 29 de mayo de 1987 hasta el 29 de 
mayo de 1997, siendo renovada en su momento, mediante el 
correspondiente procedimiento administrativo, por un nuevo 
período de diez años desde esa fecha hasta el 29 de mayo 
de 2007.

Visto que el actual titular de la concesión arriba expre-
sada ha cumplimentado lo dispuesto en el artículo 7 del De-
creto 174/2002, de 11 de junio, por el que se regula el régi-
men de concesión por la Comunidad Autónoma de Andalucía 
de Emisoras de Radiodifusión Sonora en ondas métricas con 
modulación de frecuencia y la prestación del servicio por 
parte de los concesionarios, en la redacción dada por el De-
creto 262/2003, de 23 de septiembre, de modificación del an-
terior, de conformidad con lo previsto en el párrafo a) del apar-
tado dos de la disposición adicional sexta de la Ley 31/1987, 
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, 
atendiendo al informe favorable emitido en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 4.4 de la Ley 1/2004 de creación del 
Consejo Audiovisual de Andalucía, y teniendo en cuenta que 
dicho solicitante reúne los requisitos exigidos para que pueda 
ser renovada la concesión otorgada, a propuesta del Conse-
jero de la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno, en su reunión del día 11 de septiembre de 2007,

A C U E R D A

Primero. Conceder a la Entidad Mercantil Algarra, S.A., la 
renovación por diez años de la concesión administrativa para 
la explotación de la emisora de radiodifusión sonora en ondas 
métricas con modulación de frecuencia, con sujeción a las ca-
racterísticas técnicas actualmente autorizadas y para la locali-
dad y frecuencia de emisión que se indican en el Anexo.

Segundo. En el plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la notificación del presente Acuerdo, se for-
malizará la renovación de la concesión mediante la firma del 
correspondiente contrato administrativo de gestión de servi-
cio público. Dicho contrato se formalizará en documento ad-
ministrativo o escritura pública, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 54.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Tercero. Corresponderá a la Consejería de la Presidencia 
la ejecución de los actos derivados del presente Acuerdo.

Contra el presente Acuerdo, cabe interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, de conformidad con los artículos 116.1 
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de dicha jurisdicción del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de 
la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en 
el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 

Justicia de Andalucía de 28 de noviembre de 2000 y artícu-
los 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

Provincia: Sevilla.
Municipio: Écija.
Frecuencia (MHz): 95.4
Concesionario: Entidad Mercantil Algarra, S.A.
Período de renovación de la concesión: 29.5.2007/29.5.2017. 

 ORDEN de 25 de octubre de 2007, por la que se 
conceden seis becas de formación e investigación en 
materias relacionadas con la Unión Europea.

Con base en la Orden de 16 de mayo de 2007, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
becas de formación e investigación en materias relacionadas 
con la Unión Europea y se publica la convocatoria para el año 
2007. 

Finalizado el procedimiento de valoración de las personas 
admitidas al proceso de selección de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 12 de la citada Orden reguladora.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 
y 3 de la Orden reguladora, la Secretaría General de Acción 
Exterior elevó al Consejero de la Presidencia la relación de 
solicitantes propuestos como beneficiarios y suplentes de las 
becas. 

Teniendo en cuenta que las personas propuestas han 
acreditado el cumplimiento de los requisitos generales estable-
cidos en la Orden reguladora y en la convocatoria correspon-
diente al año 2007.

De acuerdo con lo dispuesto en el Título VIII de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en la vigente Ley de Presupuestos, en el De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para 
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autóno-
mos y su régimen jurídico y en la Orden de la Consejería de la 
Presidencia reguladora de las becas, así como en las demás 
disposiciones aplicables.

De conformidad con el artículo 104 párrafo primero de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y con el artículo 13.2 
y 3 de la Orden de 3 de mayo de 2005, la competencia para 
resolver sobre las solicitudes de subvención corresponde al ti-
tular de la Consejería de la Presidencia. 

Vistos los preceptos legales citados, así como la pro-
puesta de la Secretaría General de Acción Exterior, esta Con-
sejería en el uso de las atribuciones que tiene conferidas y 
fiscalizada de conformidad la Propuesta de Gasto derivada del 
presente expediente con cargo a la aplicación presupuestaria 
01.01.00.01.00.482.01.82.A.

D I S P O N G O

Primero. Conceder las referidas becas a las personas que 
a continuación se citan adscritas a los centros directivos que 
se especifican:
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- Centro directivo: Secretaría General de Acción Exterior 
de la Consejería de la Presidencia en Sevilla. 

APELLIDO/NOMBRE DNI/NIF
CASADO MAESTRE, M.ª DEL VALLE 30949899 H
LÓPEZ PERONA, SERGIO 71219328 N
ROSELLÓ ALGUACIL, DAVID C1181597

- Centro directivo: Delegación de la Junta de Andalucía en 
Bruselas. 

APELLIDO/NOMBRE DNI/NIF
RODRÍGUEZ DÍAZ, PATRICIA 23804282 H
BALLESTEROS PELÁEZ, JUAN LUIS 74721611
MILÁN PÉREZ, BELÉN 28814412 N

Segundo. Cuantificar la dotación prevista en la convocato-
ria para cada beneficiario de la beca en:

1. Centro Directivo de adscripción: Secretaría General de 
Acción Exterior de la Consejería de la Presidencia en Sevilla, 
11.130 euros.

El desglose de la dotación queda establecido en los si-
guientes términos:

- Doce asignaciones de 860 euros pagaderas por mes 
vencido.

- Una asignación de 810 euros para gastos de carácter 
extraordinarios ocasionados por la actividad y para la suscrip-
ción por parte de la persona beneficiaria de una póliza de se-
guro combinado de accidentes individuales, intervención qui-
rúrgica, hospitalización y asistencia médica. Esta asignación 
se desembolsará conforme a lo establecido en los artículos 
6.5 y 16.c), d) y e) de la Orden reguladora.

2. Centro Directivo de adscripción: Delegación de la Junta 
de Andalucía en Bruselas, 14.780 euros.

El desglose de la dotación queda establecido en los si-
guientes términos:

- Doce asignaciones de 1.125 euros pagaderas por mes 
vencido.

- Una asignación de 1.280 euros para gastos de carácter 
extraordinarios ocasionados por la actividad y para la suscrip-
ción por parte de la persona beneficiaria de una póliza de se-
guro combinado de accidentes individuales, intervención qui-
rúrgica, hospitalización y asistencia médica. Esta asignación 
se desembolsará conforme a lo establecido en los artículos 
6.5 y 16.c), d) y e) de la Orden reguladora.

Tercero. La duración inicial de las becas es de doce me-
ses, pudiéndose prorrogar por períodos de seis meses hasta 
un máximo de doce de conformidad con lo establecido en ar-
tículo 7 de la Orden de 16 de mayo de 2007. El período inicial 
comenzará el 22 de octubre de 2007 y finalizará el 21 de oc-
tubre de 2008. 

Cuarto. Designar como suplentes por orden de prelación a:

Centro directivo: Secretaría General de Acción Exterior de 
la Consejería de la Presidencia en Sevilla.

1. Milán Pérez, Belén.
2. López Hernández, María Isabel.
3. Muñoz Rojas, Miriam.
4. Valencia Sagrera, Gonzalo.
5. Jiménez Ruiz, Juan Luis.
6. Varea Ocaña, Javier Matías.
7. Nieto Martín, Álvaro.

Centro directivo: Delegación de la Junta de Andalucía en 
Bruselas.

1. Casado Maestre, M.ª del Valle.
2. Ridao Bouloumié, Alba Genoveva.
3. Calzado García, María del Sol.
4. Bolívar Hidalgo, Fabiola.
5. López Hernández, M.ª Isabel.
6. Alastuey Sánchez, M.ª Ángeles.

Quinto. Las personas beneficiarias deberán cumplir las 
condiciones y obligaciones previstas en los artículos 15 y 16 
de la Orden de 16 de mayo de 2007 y presentar en el plazo 
de los diez días siguientes a la notificación o publicación de la 
presente Orden:

a) La aceptación de la beca y de cuantas obligaciones se 
derivan de la Orden de 16 de mayo de 2007.

b) La renuncia, en su caso, a otras becas.
c) Documentación acreditativa de la Declaración res-

ponsable del Anexo 2, relativa a que el adjudicatario posee 
la nacionalidad española o de algún Estado miembro de la 
Unión Europea y ser vecino o haber nacido en cualquiera de 
los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Ser 
ciudadano español o descendiente de ciudadano español y en-
contrarse en uno de los supuestos previstos en el art. 5.2 del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Sexto. Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía y notificar a las personas beneficiarias la presente 
Orden conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico y en los artículos 58 y 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico de los Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, advirtiéndole que contra la 
misma, que agota la vía administrativa, y según lo establecido 
en el artículo 116 de la misma Ley, y 46 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un 
mes o directamente recurso contencioso administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados, 
en ambos casos, desde el día siguiente al de la publicación o 
al del recibo de la notificación de la presente Orden.

Sevilla, 25 de octubre de 2007

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia 

 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2007, de la 
Dirección General de Comunicación Social, por la que 
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2046/2007, interpuesto 
por la Asociación Radio y Televisión Cristiana ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía se ha inter-
puesto por la Asociación Radio y Televisión Cristiana el recurso 
contencioso-administrativo núm. 2046/2007, contra la Orden 
de 31 de julio de 2007, del Consejero de la Presidencia, por 
la que se decide el procedimiento sancionador S.2006/119, 
incoado a Teleasís Sur, S.A., por la realización de actividades 
radiodifusoras sin título administrativo habilitante, y a tenor de 


